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"AUMENTO -DE' CAPITAL '-DE LA COMPAÑTA “9! 

=a oe so .. CAMARONES .DEL MUNCO .CADELMUSQGLEBAD, 

Lon ANONIMA ON E NS 

% En :la ciudad, de Guáyaquil , República del Ecuador 5 «el did 

e bireiob Os A ;t.i,o e ho. de ¿Febrero-.. de mil novecientos echan- 

CRU a ade Le o de A as CAS 
9 e, 

10 _ ,Netaria Público Primero de-este Cantón... comparace -el señer 

sel: PABLO ., FELIPE GARCIA LINO ., «casado, Ejecutive.-, om su-calisdad 

ss | Ue Teróitó “de la Compáñiid CAMARONES ' DEL” MUNDO' *CADELMU' SOCIHDAD 

1 E ANONIMA *, cónfermo oemstá del Nómbramiónts que “Se cepil oe 

4 da, matriz, ; ¡¿ccuaterianeo , mayor de edad,,, demiciliado en esta 

o ciudad ., capaz, para sbligarse y, cortaratar -7a quién: de :conscar 

se déy 18 /-“Bién Ikstruide en el "osjete y resultados de esté * 

w | -ascritura de aumento de capital de la Cempañia Camarernas el 

se Mundo, Cade lmu Seciedad Anénima , 2 la-que precede » cen amplia 

sw | Pantera libertad, para su etergdimiente me "oregetó * Pa iilhuda . 

20 que .copis...-, SEÑOR NOTARIO ,-— MINUTA .= Eleve:. usted»: escriYu- 

2 | 59 pública La presente minuta que cortiers: el: AUmente de: ompitjal 

sa de la. compañía. Camarones del Mundo Calb ima — Seckedad Anónima, 

2 | :que, se eterga. : al tener de las. siguientes cláusulas: 0”. CLADSUIA 

2. p Rodo MERA .-. Persena que interviene :.-, Corcurre 2: etergar 

25 Pel preceate al acte legal de aumente de capital y. y de Peferma rma. de 

28 | estatutos. de Ja compañia .Camarenes, del Mundos Cadelmu. Ser 

27 ciedad Anónima , el señer Pablo Felipa García Lino , a nombre   
  

a
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su calidad de Gerente , según lo acredita cen la nota de su. 

4 

noembramleate que acompaña y que se insertará ceme decument 
  

habilitante .- CLAUSULA SEGUNDA ,- ANTECEDENTES ,- a) 
  

“+. Guáyaquil'; el cuatro de Diciembre de mil revecientes echenta 

Per escritura pública eterzada ante el Netario de Guayaquil 
  

Abogado Francisco Ycaza Garcés , el cince de Octubre de mil 

revecisates echeanta y cuatre e inscrita cer el rúmere mil 
  

'seteciéntes treinta y siete. en el Registre Mercaxtil- de 

  

y cuatre , se censtituyé la COMPAÑIA DENOMINADA CAMARONES 
a .. nn z y od ! j oa , Y e ' A . nos e er 
  

> O AR - 

"del Mundo Cádelmi Seciedad Anóni 

  

>. Tes mil súucnes.- lh ) La Junta gereral universal -de acciexistas, 

en su sesión del veintinueve de Neviembre de mil novecientes “ 

echerta y eche, reselvié per unanimidad, aumentar el capital 
  

- de la compañia en la suma de Un millén quinientes mil sucres, 

es decir, a Des milléxes de sucres .- CLAUSULA TERCERA.“ 
  

Pablo Felips Garcia Line , en su calidad de Gerente de la 
  

¡- representa , en sesión celebrada el día veintinueve de 

¿"Compañia Camarenes del Mundo Cadelmu Seciedad Anónima , de- 

=» ¿clara en esta escritura púllica , que por decisión de la 
  

Junta General Universal de accionistas de la cempañia que 

_Nevismbre de mil nevecientés echenta y eche , se aumenté - 

Vs o brorio 

-'habiémdese emitido para el efecto , mil quirientas ruevas 

“ áccienes per un valer de mil sucres cada unz .- Asimismo , 

declara el funciexario antes mencienadeo , que en dicka Junta, 
  

se refermó la cláusula quinta de les dEtatutes seciales, 

que en: adelante dirá así : CLAUSULA QUINTA « “El Capital     secial de la compañia es de DOS MILLONES DE SUCRES , dividid» 
  

el capital as la cempañia en un millén quiniestes mil sucres,
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¿antes mencionadas , cerstak derilarcopia del actá" de-.larJúnta 

bomoral que se. agregará: ad final de: esta escritura: .2 CLAVSULA 

CUARTA. .-. ¿DE LA.SUSCHIPCION.: DEL 'AUMENTO -DE GAPETAL sl El 

  

  

compareciante ¡a rembre y representación legal de Camarones 
ROD abr ms rr e AA , RE Ads AS 
  

dex Mundo: Cadeimo SeciedadAnénima” ¿"declara quálen la sáñién| 
  

«wde ¡Junta General: del:veintinueva de Nevienbra da mil néyá- 
  

12 

“¿cieateosssechenta y eche, sersuscribió-: inteyramanta 0221: 

aumente de capital de lá siguiente” marxerá- y. al señer-Pedr 
  

12 
Resado Péña., de nacionalidad ecuateriamary súseribió-0m-mil 
  

18 quisientas-«accienes de mil sueres cada uma 

tas. te la cempañia expresaren : que no - deseabar, «Súscribir 
  

a . PA o o. 0 o o, meo e, A > bo do EN , z . Él A 

hkllévas atcienes an el aumente de 2apital , rerurciarén a su 
  

16 

. . » 
ago oq 800 oc : DN E a 1 0 E 

  

17 

dereche para hacerle y dieren. su e cencontimiente  axprame 

  

18 
efTiba: la, totalidad de lás. mil" quirieatas: auevas: heciónes: quel 
  

19 

  

se ¿iten ten imetive” del aumahte de ( 

cia,,. quedó. suscrite tede el aumente de espital.,, per parte 
  

del. accionista. señor Pedro.Resado Peña: , dennacieonalidad ecuatp- 

>Tághas 26 CLAUSULA : QUINTA .- «DEL.FAGO. DEL» AUMENTO, DE CAPITAL . 
  

  

El cempareciente. declara ,: a pembre de CAMARQNES. DEL: MUNDO 

e CADELMY  SOCIEDAD- ANONIMA . ler siguiente-:- el aumente. de capithl 

  

  

de la mencionada cempañia se lo paza asií-: .elraccieristáa: Pedro 
  

Resato Piña extregá" trascientesi setenta” y ciate mil súciés 
  

27 
an efectiva sa capital que ha: suscrite . El salde” que 
      28 

adeuda , es decir ., Un millén ciente  veinticiace mil sucres, 
  

  

para. que. sea, el: accionista. señor- Pedre.Resado. Peña »> quí $e sust “,



¿ 

le pagará en el plaze de un año a contarse desde la fecha: de 
  

¿esta escritura pública .- Agregue Usted, señor Netarie las 
  

demás cláusulas de estile .-( firmade ) .- Pablo Felipe Garcia t 
y 
  

_Lime .--( firmado ) .- Abegada Yemamy ARIAS .Resade .- Remíktre 

¡ númere,:; tres mil descienteos sesenta y eche .- Hasta. aqupi 

 la-mimuta .- ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE LA COMPAÑIA CAMARONES 
  

  

PRAT 

DEL MUNDO CADEIMU SOCIEDAD ANONIMA .- En la ciudad de Guaya- 

«% quil. , ales veintinueye días del mes de Noviembre de mil 
  

_A0Vecientes echenta y eche , a lasoveiate heras. , en Villamil 
  

10 

a 

12 

casal +24 nembre y como Gerente de Censtruccienes Calicuchima 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24” 

25 

20 

27 

28 

trescientos. veintiuno , se reunierea en Junta General Unáver- 

).. acción de mil sucres : Mercedes Heordón Quijije', dueña de 

¡Y Qsraldo Martinez Magallanes, dueño de una acción de mil sucrkes 
» Hace 

l":-sal. les accionistas de la- Cempañia Camarenes 'del Mundo . 
  

¡Cadelsmu. Seciedad Anónima , señores ; Pablo García Linme,.. 
  

¿Cs LUda, dueña de cuatrecientas neventa y seis: acciones: 

_de mil sucres cada una ; Pedre Resado Peña , dueño de. una 
  

acción de mil sucres ; Guide Úrtiz Mora ,- dueño de una 
89 ” mo ! ' i CN o Lo. 

$n <de mil súcres , Er consecuencia , estaba reunido 
  

. la, totalidad del capital secial que es de quinieatos mil. 

“*sucres ,. dividido en quinientas acciones de un mil sucres 

¿cada una .- Presidió la sesión el presidente señer Miguel 

+. Garcia Fleres y come Secretarie actuó el señer Pable Carcíh 
  

- Lime. , Gerente de la misma , cuién elaberé la lista de 

id: accienistas -cencorrertes , acciones representadas per - élleb 

e: y número de vetes de cada secio y cemprebé que:én efecto , 
  

estaba representado la totalidad del capital secgal .- 
  

Per unanimidad de vetes , les accienistas reselvieron     sesionar en este instante , Igualmente , per uranimidad ¿ 1, 
  

4 
0
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--¿0 fomiddiientes mil isucres +, es decir:.¡a des millones de. sucre. e 
yaa 

, [_PhAcerdar la emisién do las nuevas accienos cerresperdientas. 
, =er]p al aumente de capital ,- c) Refermar . la cláusula quiata 

8 

-. del:tes estatutes seciales” d): Resolver «sobre la fermeade 
6 4 

. dona ma ss nio; qa 2d y o a DA : . pago del aument$8 de capital , BL Prásidinto per uganimidad . 

de vetes. , . declara instalada, la sesién, , precediende la 
. 8 E A ar la . : , eo? es CA ir oa Dl 

E o ape, Aa a Eras JS: JA o Ftá General a tra tar” "les punteos de "La mismas * y 

o e ex vista ida ld imperiosa redesidad - «ds capital «fresce ¡para 

apn]iootl Luncienamiente y. la marcha de las :actividados_. de, la 
“41 A pa Bo , . ee 1 Fa Lo * 3 a Load AL 2 0% 

0 ON. e.” > : po da o, Dosro LOBA ; Pornos De : 
sw | empresa , además, el cumplimiento de las “efspesióidtes 

BOGÍO y y a a 4 
: 1 légales “impartidas per "la Súperintendencia de Compañids, 

* an ¡neselvierean per unanimidad de vetes ; 2 ,) Aumentar el 
- 14 AR € - e, t o? » QA . SA Ad on 

. 15 e éapital secial en la suma de-un e 

: sw |“ 035 decir 2. des milleres de sucres .- ») emitir con motive A a 
  

. de. este aumente de capital a sil. quinientas acciones de un 
* 1 3 € Oo sajól So 

MEA queres cada ura .- c) Refermar la cláusula quinta de 
E E - Lo. * - . 24 o eos Bs proa EA É 

  

  

  

  

  

  

18 . 

se 7 les estatutos Seciales qué dirá así''? “"CLAUSULA *9QUINÉA 1 

- Capital secial de la cempañia_ os de des millemes de 

sugres , dividido en des mil accienes erdinarias Y. Aominati- 
21 o A y 

- a de un valer neminal de ún mil sucres cáda úna' "¿2 “Una 

. “> váz résuelte "Bl aumento de capitál con lal consiguténtes 
  

z la 
Lom Za arto - “o eo. ER qe Cata a - . Ar A 

24 '> decisienes de'emitir” nuevas acciones i"de“refermar” -lés 
  

  

  

      25 '' estátites , les accieniótas , señeres : Guidá Ortiz Móra , 

- 26 .. Mercedes Rendón Quijije ,. Osvaldo Martínez Magallanes y 
, Ps AA 

- Jo, da Cempañia Construcciones Calicuchima C. Ltda . a eravá) 
27 ” - . “+ os e os - , a 

. as | de su representante lexal , manifestarel , separidañente , 
  

a
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AL e lles ue ne deseaban suscritir accieanss del 
  

aumente de capital , que renunciaban 2 su derecho prefere 

aumente 

te 
  

.« "de hacerle y que estaban cenferme en la reseluciéón ' que 

1 ao e 

  

dora ds : . . . o. . , " Mm . . S a 
“nás cerveasa a les intereses des la cempañia y am asta 

"case , que la tetalidad del aumente fuese suscrite ”, inte/ 
  

«mente: per el señor Pedre Resade Peña , si él le deseaba .- 
  

¿El señor Pedro Resadeo Peña , manifesté que suscribía en est 
E 

“acte mil quinientas accienes de mil sucres cada una . En 

Er a- 

  

.Ccensecuencia , la Junta General declaró suscrite la tetalifiad 
» ms L C Lo mos 4 : 1 DS. ve 
  

. del auxente de capital .- el ) a centinuación , la Junta 
  

que suscrilía el señor Pedre Resade Peña , y éste expresa 
  

le siguiente : que entrega trescientes setenta y cince 
toro ” : : : , 

  

mil sucres en efective y que elsalde , este es , un millén 

general pasé a tratar sebre la ferma de pagé de las accipaes 

: 
0
 

  

cieíte "veinticiace mil sucres del apital que suscribía , 
  

Je . 

». BA . % laz - 1] ] ca Gereral” 

“mayoría de votes , aprobó lás férmulas de page propuesta 
«e IA 

"per el señor Pedro Resado Peña pará cancelár "el valer de 
  

las accienes que suscribía cen metive del aumente de capit 
  

A 

"la sesión y se redactó esta actá que fué leída a tedes les 

«. Cencurreates y firmada per elles en señal de aceptación 
  

y confermidad ,- .p"Censtrucciones Calicubhima C. Ltda  .- 

  

| firmado, )..r Pablo Felipe García Limo .- Úerente .- ( £) 
  

Mercedes Rendón Quijije .- ( £ ) Guide Ortiz Mera .- ( £) 
2 a 

" Oswaldo Mártinez Mágallanes .-“( £ ) Pedro Resade Peña .- 
boe   

“acerdado en esta Junta .- Cen le tratade y resuelte terminb 

“Es fisl cepiá tetestática del eriginal que repesa en nuestrje 

al 

* 
0
 

  poder _ .- ( £) Pablo García Line .- Gerente .- Guayaquil , 
 



    

030077005 

MBRAMIENTO ¿- SEÑORES? - REGISTRO” MERCANTIL ,- Ciudad ¿8 De 

inticince de Neviembre de miá. nevecientes echenta y eche .- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

$ So - a: , 

Et, <| taisacensideraciones: .- Pable;Garcia. Lino», Gerente Veneral , 
s A 

rs Representante legal de la Compañia Camarones .del.- Mundo 

» ¿+poladelma »S.-A.”, a Usted respetuosamente, selicite: se;:me 

«o canfiera des cepias, certificadas de _mi,nombramispto inscrite 
e * » 

so »” Lie : : eta om da A 
7 |_eR e Fegistre a su cargo ' despúes del cuatro de Febrero de 

6 mil povecientes echenta y siete-,. para, le cual, adjunte... justifica- 

 tives .- Atentamente .- ( firmado )..- Pablo Gartía Line .- 
» . Z : A 

o -.| Gerente GÚexeral .- Abogado Hécter Miguel :Alcivar: Ámdrado , 
10 

0 2 Registrader Mercantil del Cantén , cenfíére, la: siguiente copia” 

ss *[ 7 Guayaquil y trece de Febrero de mil neyecientes. echenta y 

18 dlete . Se presenté ' para: su inscripción “el: siguibats Rlbmlr al 

+ 

sa bpomiente :.Guayaquil , veinticuatre de Neviembre,.,mid, de: mil 

, o - novecientes echenta y seis: .. Señor. den. Pablo Felipe, García 

1 yE- E dad ,- De muestras . censideracienes ; Salude a; 

17 Usted muy atentamente y me permite . elevar .a su. cenecimienteo 

¿que el. día de hoy , los Accieristas de la. Compañia, , CAMARONES 

  

24 

27 

28 

ls Nembraámiente en lás Uficinas “del Registre Mercantil: de 

  

  

"DEL" MUNDO CADEIMU SiA. ; reunides en-Juntá General de 

e jamtos + : ss Yeti A Li 
ecienistas. y per ananimidas de vetés. , resolvieron elagi: 
  

ea Usted, para el desempeño de Jas funciones de Úsrente , Per 
  

sel lapse. de CINCO AÑOS , a. pabtir «e la inscripción de est 
  

  

Guayaquil :, CAMARONES. DEL MUNDO CADELMU S,A., se. censtitu 
  

tw la Nesaría del Abegado Frantisce Ycaza Garcés :, ell tince 
  

de Octubre de mil nevecientes echenta y cuatre , fué aprobada 
  

mediante Reselución número : IG- CA- echenta y cuatre - des 
    LY ¡ent ' le la Int , le C añia le 

yó  
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“Pe 

_echo de Neviembre de mil noveciont 
es. echeanta y cuatre , y se inscribié en las Oficinas del, 
  

« + Rágistre Mercantil del Cantén Guayaquil-el cuatro de Di- 
  

"cién: legal ele la Cempañia la éstenta el “erente . De úñte 

07 muy atentamente .- firma ) hlegible .-- DOCTOR MIGUEL ANCH 

  

  

  

GARCIA FLORES , Presidente .- Guayaquil , veinticuatre de 
OR 

  

_Nevieñbre de mil nevecieates echenta y seis .- Acepte el 

“fiel y legal desempeño de las funciones de GERENTE DE 
  

« LA“COMPAÑIA” CAMARONES DEL MUNDO CADELMU SOCIEDAD ANONIMA 
  

firma ) ilegible .- SEÑOR PABLO FELIPE GARCIA LINO .- Se 

pagó la suma de veinte y cince 00/100 sucres y per impuest 
  

de Registro y Vefensa Nacional , segén recibes de fecha 
  

¡diez de Neviembre de mil novecientes echeanta y seis y cinca 

*de Enero de mil novecientes echenta y siete , en su erden.- 

—— LO DERTIRICO E) dlogiblo—= Alagada téctar 1 quel Alod 

Ánárade , Registrader Mercantil del Cantén “CERTIFICO ; 

  

-Que la presente cepia es igual a su eriginal , que censta 
  

- inscrita de fejas seis mil ciete neventa y eche 2 seis 
  

mil ciente neventa y nueve , Nóúmere :; mil ciente setenta 

  

y Seis = del Registro Mercantil y anotado baje el número 
  

mil setecientos veintittes” del Reperterieo .- Guayaquil , 
  

des de Diciembre de mil novecientes echenta y eche .-ENMEN 
  

“DADO y García Line .- Se pagé la suma de veinte y cince 

. SUCres , Per Impueste de Registre . vale .- legal .- vale . A 

  

( firmado ) .- Abegado Hécter Miguel Alcívar Andrade .- 
£ 

Registrador Mercantil del Carntén Guayaouil .- “Es fiel copia   fetestática del eriginal que reposa en ruestre peder .-   
  

os 

L 

var 

.
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| _quesa elevada a escritura pública para que surtan sus efecths. 

  

9 noc 1 06 

| j $ e rcía tine .- Gerente .- Hay un selle .-Sen 
> 

+ 

e cepias .- En consecuencia les etergantes ratifican en tedas 
  

sus partes el contenido de la minuta jaseráa , la misma que 
  

legales .- Queda agregado el recibo de impuesto a faver de 
    

. los Celegios Nacionales Aguirre Abad y Deleres Sucre de estr 
  

ciudad de Guayaquil , para ser cepiades en tedes les testimp- 

rt = . - Le 

  

nies que de la presente. escritura pública se dieren ,- Leíkla. 

esta escritura de principio a fín , per mí el Netario , en 
  

10 

mv 

  

alta vez, a les etergentes , quienes la aprueban en tedas 

sus partes , se afirman , ratifican y firman en unidad de 
  

12 
acte , cenmigeo el Netarieo , de tede le cual , dey fé  .- 

A 
  

ENTRELINEAS.- y Oswaldo Marjimez Magallanes, Queño de una - 
  

YA acción de mil sucres. vale 
  

MEUS 
! E 
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Oz AZ 09-= OSEPPOOJ a 

O ltació, 12 ANI 

Dobroar Peccagaio Lao Orero 144 
? y / Y . 

A EN 
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  PL] 

: ESTA CONFORME CON SU ORIGINAL DEL asozstmo /qb SE 

  

  

  

27 
         

    

  

AED 

HALLA A MI CARGO , en Lá de 9? 8, CaAb5oro of fa PERA 

COPIA que sello 1 firmo > Aa ud pr en la . 2 3 AR A y ea 

< “a - 2 z 7 y ACA a ES yal e 
misma fecha de su etorganita gp? 

Ea ds. 0 t 5 Z



DILIGENCIA: DOCTUR CARIOSQUIÑONEZ VELAZQUEZ, AÑIGADO Y NOTARIO PRIMSRO DEL 

CANTUN.- DUY FR .- Que en esta fecha tomé nota al mérgen de la matrís 69 

rrespondieute de la RESOLUCION No, 93 -2-1]-1-UD000407 , expedida 

por el sefixw Abogado lanus 1 Molina Jalil, Subintendente de Dereehs Sreietario 

de la Intendencia de Compañías de Gueyequil, el diecisiote de Febrero de mil 

novecientos noventay tres, mediante la cual se APRVEBA el AUMENTO DE CAPITAL 

de la Compañía CAMARONES DEL MYNDO CADELNY SOCIEDAD ANONIMA, y la Aeforma del    
Estatuto Social, que contiene el instrumento público que anfbebdo.- Guayaquil, * 

un> de marzo de mil novecientos noventa y tres.- - 

A / 
Z CUÑA 

rm Be 

  

eo, 
ES n > SA q e 
gl ) E gr, Carles Quiñonez Velásqu 

a N 
A E 1, 

e . Az 

SEA 

DOY FE:Que en esta fecha he tomado nota al márgen de la ma- 

triz respectiva, la Resolución Número: 93-2-1-1-0000407, del 

17 de Febrero de 1.993, mediante la cual el Subintendente - 

de Compañías, aprobó el AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA CA 

MARONES DEL MUNDO CADELMU SOCIEDAD ANONIMA, que contiene el 

presente testimonio.-Guayaquil,3 de Marzo de 1.993.- 
“E 

ASBE VEU py, ! 

qna Cuetos, 
EN AT Y O 

> > . S > 

A 
z AB, Francisco X. Ya Bué, 

a NOTARIO UV 

    

Sn
 

] l Én cumplimien_ 

to de lo ordenado en la' Resolución Número 93= 2= ja %a DODOAO? yy 

dictada el diez y siete de Febrero de míl novecientos 

noventa y tres,, por el SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETA 

e
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pst 07 

RIO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL queda ins_ 

críta esta Escritura, le misma que contiene el AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS /de CAMARONES DEL MUNDO - 

CADELMU SOCIEDAD ANONIMA, de fojas 5.577 a 5.586, Número 

618_del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada, 

bajo el Número 5::46% del Repertorio.- Guayaquil, parzo diez 

de míl novecientos noventa y tres e- El Regístrédor Mercagtil .-    

    

  

, $e tomó nota de esta Escri_ 

tura e foja 24.035 del Registro Mercantil, Rubro de Industria_ 

les de 1.984 yal margen de la inscripción respectiva.-Guaya- 

quil, Marzo diez de mil novecientos noventa y tres.- El Re - 

gistrador Mercantil +.- 

  

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, queda archivada una copia autén_ 

tica de esta Escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

“Decreto 733, dictado por el señor Presidente de la Repúbli ca 

el 22 de Agosto de 1.975,publicado en el Registro Oficial Núme 

ro 878 del 29 de Agosto de 1.975»-Guayaquil, Marzo diez de mil 

novecientos novente y tres--El Registrador MercapÉ11 .- 

  

AB_HECTO AR ANDRADE       
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